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19556 RESOLUCJON de 27 de agosto· de 1984, de ,la Secre
taría de Estado de Universidades e lnvesttgacwn,
por la que se acepta la propuesta de la Comís.on
de las pruebas de idoneidad. área de -Industrias 10
restales-0109"', para acceso al Cuerpo de Profeso1 ~s
Titulares de Umversid-ad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de prue
bas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad Area de .Industrias torestales-0109., preVIstas en
el articulo 16 Y siguientes de la Orden ministerial de 7 d~ .fe
brero de 1984 (-Boletín Ofioial del Estado- del 16), Y remItIdo
el eypediente por la Secretaria General de la Universidad Poli
técnica de Madrid, conforme preVIene el articulo 16, 3, de dicha
convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes aprobados
por la Comisión correspondiente, .

Esta Socretaria de E,tado, de conformidad con lo dIspuesto en
el articulo 18, 1, de la ya referida Orden ministerial de 7 da
febrero de 1004, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta
a favor do los sefiares que & oontinuación se relacionan:

19555 RESOLUCION de 27 de agosto de 1984. de la Secre
taria de Estado de Universidades e Investtgación,
por la que Be acepta la propuesta de la Comisión
de las pruebas de ido,?,eídad, área de -IngenLena
de los procesos de fabncación-0116-, para acceso al
Cuerpo de Pro tesares Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de prue
bas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad, área de .Ingeniería de los procesos de fabrica
ción-0116-, previstas en el articulo 16 y siguientes de la Orden
ministerial de 7 de febrero de 1984 (.BoleUn OfiCIal del Estado
del 161, y remitido el expedIente por la Secretaria General de
la Universidad Politécnica de Madrid. oonforme preVIene el ar
ticulo 16, 3, de dicha convocatoria" r elevada propuesta de los
aspirantes aprobados por la ComISIón correspondIente,

Esia Secretaría de Estado, de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 16, '1, de la ya referida Orden ministerial de 7 de
febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la referida propuesta
a favor de don José Maria Alcalde de Velasco.

El interesado aportará, ante la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, los documentos relacionados en el
artículo fa, 2, de la convocatoria, en el plazo de treinta d.ias
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicaclOn
de la presente en el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1984.-La Secreteria de Estado, por

delegación (Orden de 27 de marzo de 1982), el Director general
de Enseñ.anza Universitaria, Emilio LaITI:O de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Don Arturo Díaz de Barrionuevo.
Don Tomás García Andrés.

Los interesados aportarán, ante la Secretaría ~e Est.ado de
Universidades e Investigación, los documentos relaCiOnados en el
artículo lB, 2, de la convocatoria, en el plazo de treinta d.las

en el articulo 16 y siguientes de la Orden ministerlaJ de 7 de
febrero de 1984 [.Boletin Oficial del Estado. del 161, Y remitido
el expediente por la Secretaria General de la Universidad
Complutense de Madrid, conforme previene el articulo 16, 3,
de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los aspirantes
aprobados por la Comisión correspondientes, •

Esta Secretana de Estado, de conformidad con lo dbpllesto
en el artículo 18, 1, de la ya referida Orden ministerial de 7
de febrero de ]9B4, ha tenido a bien aprobar la referida pro
puesta a favor de los' &eñores que a continuación se relacionan:

D.3 Elena Barberia. Leache.
D. Pedro Bullón Fernández.
D. Manuel Budiño Meijide.
D. Eduardo Calafach Gabriel.
D. Antonio Jesús Chaparro Heredia.
D. Juan Ramón Córdoba Sanz.
D. Javier Garra Barrio.
D. Ramón Lhstosella AlbertL
D. Luis Saban Gutlérrez.
D. Enrique Solano Reina.

Los interesados aportar~n, ante la Secretaria de, Estado de
Universidades e lnve,:¡tigaclóo, los documentos relaCIOnados en
el articulo 18. 2, de la convocatoria, en el plazo de treinta
dias naturales, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de la' presente en el -Boletin OficiaJ del Estado•.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de agosto de 1984.-La Secretaria de Estado, po~

delegación [Orden de 27 de marzo de 1982), el DIrector genera,
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de 27 de agosto de 1984, de la Secre·
taría de Estado de Universidades e Investigación,
por la que Se acepta la propuesta de la Comisión
de las pruebas de idoneidad, área de .Estomatolo
gía-OS8», para acceso al Cuerpo de Prof€:sores Titu
lares de Universidad.

Ilmo. S:-.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de
pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores Ti·
tulares de Universidad, área. de -Estomatología-oS6», previstas

RESOLUCION de 27 de agosto de 1984, de la Secre
taria de Estado de Univer::;tdades e Investigación,
por la que se acepta la propuesta de la Comisión
de las pruebas de idoneidad, área de ·Propuislón y
Mecánica de 'Vuelo-165,., para acceso al Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de la Comisión de
pruebas de idoneidad para acceso al C~~rpo de Pn~fesores Ti
tulares de UnIversidad, área de .PropulslOn y Mecánica de VUe
10-165», preVIstas en el artículo 16 y siguientes de la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1984 (.Boletin Oficial del Estado
del 16), Y remitido el expediente por Ja Secretaría C?eneral de
la Universijad Politécnica de Madrid, conforme preVIene el ar
ticulo 16, 3, de dicha convocatoria, y elevada propuesta de los
aspIrantes aprobados por la Comisión correspondiente.

Esta Secretaría de Estado, de conformiad con lo dispuesto
en el artículo 18. 1, de la ya referida Orden ministe~al de 7
de febrero de 1984, ha tenido a bien aprobar la refenda pro
puesta a favor de don Gregorio Corchero Diaz.

El itltere;ado aportará. ante la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación, los documentos relacionados en
el artículo 18, 2, de la convocatoria, en el plazo de treinta
días naturalps, contados a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente en el -Boletín Oficial del Estado-.

Lo digo a -V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 ele agosto de 1984.-La Secretaria de Estado, por

delegación (Or·den de 27 de marzo de 1982), el Director general
de Enseñanza Universitaria, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Universita,ria.

Don Juan Fernando de la Iglesia González de Peredo.
Don Javier Navarro Zuvillaga.

Los interesadós aportarán ante la Secretaria de Estado de
Universid!:tdes e Investigación lo~ documéntos rdacionados en el
artIculo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de treinta días na
turales. contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente en el -BoleUn Oficial del Estado-.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de agosto de 1984.-La Secretaria de Estado. por

deJ€gación (Orden de Z7 de marzo de 1982) I el Director general
de Ense~1anza Universitaria, Emilio Lamo- de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de 27 de agosto de 1984, de la Secre
tarta ae Estado de V niversJ.dades e Investigacion~

por la que Se acepta la propuesta de la Comisión
de laB pruebas de idoneidad, área de _Ingenierla
oceánica-l:25_, para acceso al Cuerpo de Profesores
Titulares de Universidad.

Ilmo. Sr.: Terminadas las actuaciones d~ la Comisión de prue
bas de idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores T:itula¡es
de Universidad, área de -Ingeniería oceanica--125», preVIstas en
el articulo 16 y siguientes de la Orden de 7 de febrero de 1984
[·Bolelln Oficial del Estado- del 161, Y remitido el expediente
por la Secretaría General de la Universidad ~olitécnica de ~
drid, conforme previene el artículo 16.3 de dIcha convocato~l.a,

y elevada propuesta de los aspirantes aprobados por la ComlsIon
.correspondiente,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 18.1 de la ya referida Orden de 7 de febrero
de 1984 ha tenido a bien aprobar la referida propuesta a favor
del safior que a continuación se relaciona: Don José Mana
Maroo Fayreo.

El interesado aportará ante la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación los dQcumenws relac~onad~s en el
articulo 18.2 de la convocatoria, en el plazo de treInta dlas na
turales, contados a. partir del siguiente al de la publicación de
la presente en el _Boletin Oficiai del Estado-.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid 27 de agosto de 1984.-La Secretaria de Estado. por

delegació'; <Orden de 27 de marzo de 19821. el Director general
de Enseñanza UnivElrsitaria, Emilio Lamo de Espmosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.


